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Quinto.-5&- otar,.. elta autorización por UD. periodo de do.
años. a partir de la fecha de IU publicación 111 el -Boletín
Oficial del Est&d.o-. debiendo el tnteresado: en IU caso, solicitar
la prórroga con tres mena de antelación a IU caducidad· J
adjuntando 1& documentaclÓll exigid.. por 1& Ord.n dol MIDl...
terio de Comercio de 26 de febrero d. une. .

Sexto.-Loe paises de origen de la mereancia a imPOrtar' se
ráD todos aquellOl COD- loe .que Espaft& mantiene relaciones
comerciales normal•• Loa paises de destino de lu u:port&cionel
serán aquellos con loe que Espaila mantiene. aaimiBmo, reI.
ciones comerciales 'normales o IU moneda de pago lea conver
tible, pudiendo la Dlrecd.ón General de Exportación. 1110 estima
oportuno. autorizal' exportaciones .. los demb palsel~ .

Las exportactanes realizada. .. parteI del territorio nacional
situadllb fuera del 'na aduanera. también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en &DAlogas
condiciones que las destinadas al extranlero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exporta.clón en
el sistema de admisión temporal no podrá ser, superior a dOl
ados, si bien para optar por primera vez a. este slste1;Da habrá.n,
de cumplirse los requ1sltoa establecidos en el punto 2.t de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno ele 20 de no
viembre de 1915 Y en el punto 11.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2t de febrero de 187e.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar Hu importactonea lerá de un do a r,arUr
de la fecha de las exportacionea respecUvaa, según lo estab ecido
en el apartado 3.8 de la OrdeD ministerial da 1. Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

o Las cantidades de mercanc:iaa • lmportar con franqu1ci&
arancelaria en el sistema dAll reposición a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podréJi ser acumulad.., en todo
o en parte, sin mu limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. '" .

En el sistema de devolución de derechos. el plazó' dentro del'
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-
portación de las mercanetaa seri de sela meses. '.

Octavo.-La opción del sistema a elegir le har' en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia de importación, en la admisión temporal, f en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n;
en 11)5 otros dos sistemas. En todo caso, deben\ indicarse en
las correspondientes casUlu, tan·to de la declaración o licencia
de importación como de la licencla de exportacl6n, que el titular
se acoge al régim9n de trMico de perfeccionamiento acUvo '1 el
sistema elegido. mencionando 1& disposici6n por la que se- le
otorgó el mismo. ,;

No~eno.-Las mercandaa importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo, asl como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de inspecci6n.

Décimo.-En el sistem. de t'eP'lsici6n con franquicia arance
laria y de devolución de derechOl, 181 exportaciones que se
hayan efectuado desde el le· de diciembre de 1983 hasta. la
aludida fecha de publicación en el -Boletin Oficial del Estado.,
podrán acogerse tambIén & los bf'neficlos correspondientes,
siempre que se haya hecho const.v en la licencia de exporta-
clón y en 1, restante documentaci6n aduanera de despacho la
referencia de est&r en trimite su resoluci6n. Para estas eJ:por~

tactones los plazos seftaladoe en e\ arUculo anterior comenzarán
a contarse desde 1& fecha d. publicaci6n de esta .Orden en el
_Boletín OficIal del Estado.. _"

Undécimo.-Esta autortzacl.6n se regirá en todo aquello rela~
Uva a trafico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden mlntstertll,l, por la normativa que se
deriva de las siguIentes disposiciones: -

- Decreto 1492/.1975 (-Boletúl Oficial 'del Estado_ nOlnero 185).
- Orden de la Présidenct& del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 2821. .
- Orden del Ministerio de Hadenda. de 21 de febrero de

1978 (·BoleUn Oficial del Estado.. número 531. •
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(·Boletín Oficial del Estad~ número 53).
- Clrcular de la Dirección ~neral de Aduanaa o de S de

marzo de 1978 (.Boletín Otlcial del Estado_ número 77).

Duodécimo...;...ta Dirección General de Aduanas y la Dlrección
~neral de Exportación, dentro de sus respecUv85 competenciu,
adoptarán las medidu adecuadas para la cOrrecta aplica.cl6n
y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V•. L p~a su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. 1. muchos aftot. .
Maclrtd, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rutz U,ero.
Ilmo. Sr. Director general de El:portaeI6n.

6681 ORDEN de S d. m-ar:ode 1984 por 10 que .e auw-
riza a la firma .Indu,trla. Gar-cUJUI, S. A .•, el r4·
gimen CÜJ tránco dfJ p.rfifccionamlento actlvQ para:
la importaclón d. de.ba.te. y chapa. )1 lo exporte¡,.

.clón dfJp'rflle•• chapa. y 'ubo.. .
o Urna. Sr.: Cumplidos 10& trAmites reglamentarios en el expe

die.n~8 promovido.por la Empresa· -Industrias Garaeta. S. A.•,
sohcltendo el réglm8n de trAtico d. perfeccionamiento act~vo

para la importación de desb&litel 7 chapae y la. exportaci6n._ d.
perfUo•• chapao y tubo.. " ".

Este Ministerio, de acuerd.o a 10 informado 1 propues~ por
la Dlro~n Gilnoral do Export&clÓD. ha roauollOt " " .

Primero.--se autoriza el r6g\men de- trillco de- perfeOCloli.&o
miento &c:t1vo & la firma -Industrial Cuaeta, S. A.-, COD dolnl.

"cilio lll1 Coolada (Madrid!. clllle R10la. 1 y a (poUgono indus-
triaD y NIP A-2M36392. • .

Segundo.-Laa mereancfaa_ a impar... IOD: .

1. Desbaste. en rollo de acero no especial calidad ST3t o
ST37, sin decapar. de mil de 500 balta meno. de 1.500 m111~
metros,

1.1 De espesor de 3 hasta 4,715 m1l1metI'Ol. ambol inclusive,
P. E. 73.08.25.

1.2 Do espesor doodo 1.SO hast& meo.. de a _o!rol. P. E.
73.08.28. .

1.3 De espesor de 1,25 a menos. de 1,50 milhnetros, P. E.
73.13.32.1.

2. Chapas famInadu en trfo. ea. bobina8, anchos de m., de
500 a menos de 1.500 millmetros, calidad SI-1.2:

2.1 De espesor 3 m1l1metros. P. E. 13.13.4L ..
a.a De espelOl: ~ inclUSive, hasta manDIl de. a mllfmetros.

P. E. 73.13.<3. .
2.3 De espesor eh mu de 1 hasta menol de 2 milimetroa,

p. E. 73.la.~. .
a.4 De espesor de 0,50 a 1 milimetroa. ambol inclusive, P p E.

13.13.47.

3. Chapa galvanizada en bobinas, calidad. ST-12, grado de
galvanización desde m hasta 80(). gramos Zn por m', por ambas
carea, linchura de mie de 500 huta menos de 1.500 mlUmetrol
y "espesor deed.. O,~ hasta • milimetros, emboa inclusive,
P. E. 73.13.72.

Teroero.--Loi productos a exportar SOD1 .

l. Perfiles de acero, obtenidos ,en frio; de dimensiones 7/270
millmetros de altura, t/BO mllimetros de anchura y 0,5014 mi·
lfmetros de espesor. P. E. 73.11.31.1.

1.1 A partir de la mercancfa 1.
1.1.1 Decapados.
1.1.2 No decapados.
I.a A partir de 1& mercanda 2.
n. Chapa de acero laminado en c&1iente, planE!ada y cortada

a medida, de ancho" entre :?J)Q y 1.499 m1I1metros. largos desde.
200 a SI milímetros, &_ p6rtlr de la mercancla 1. . , '

11.1 ,Decapada.
11.1.1 De espesor de 3 hasta 4,75 miUmetros, ambos inclusi.·

ve, P. E. 73.13.23.2.·
n.1.a De espesor de a a menos de 3 milfmekos. P. E. 73,13.28.2.
1I.1.3 De. espesor de 1,25 a menoa de 2 mllimetros. P. E.

73.13.32.a,.

U.3 No decapada.
11.a.1 De espesor .de hasta 4,75 millmetroe, ambos inclusive,.

P. E. 73.13.23.2."
n.2.2 De espesor de a a meI1Da de'S millmetroa, P. E.

73.13.26.a.
U.2.3 De espesor de. 1,2& a manOl de a miUmetrol, P: E.

73.13,32,2.

In. Che.pa de acero laminada en frio, planeada y cortada a
· medida de anchura entre 200 y 1.498 milimetroa f de largos
desde 200 hasta 9 metros, a· partir de la mercancta 2t

111.1 De espesor de S miUmetros. exclusivamente, P. E.
73.13.41.

111.2 De esPesor de·a a men'lJ8' de 3 milímetros, P. E. 73.13.43.
111.3 De espesor de más de 1 hasta menos de 2 milímetros.

P. E. 73.13.43.
m.4 _ De ~spesor de 0,50 a 1 mllimetros, ambos inclusive.

T.V. Chap!l8 gelvanizadaa.. _planeadas y cortadas a medida
de anchos de 200 hasta 1.499 milímetros. y largos desde 200 m1U~
metros hasta 9 metros, espesores entre 0,50 y 3 _milimetros, am·
boa inclusIve, a partir de la mercancía 3, P. E. 73.13.72.

V. Tubos de acero Circulares. de precisión, soldados, de dI"
metro exterior de 10 a 100 milímetros '1 lon,itudea comprendidas

· entre 3 y 8 miUmetroe.

V.i Espesor de 1,50 a 3 mUfmetros, ambos inclusive, a par~
tir de 1& mercaneta 1, P. E. 73.18.82. .

V.1.1 Decapados.
V,1.2 No decapadOl.
V.2. Espesor de 0,80 a 3 milímetros, ambos inclusive, a p~r.;

tir de la mercancía 2.
V.3 Espesor de 0,80 a 3 milimetros. ambos inclusive, P. E.

73.1B, 54~ ' .

vi.. Tubos de ac~ de sec~ión cuaeb-ada o rectaniuIar, sOl..'
dados, de 8 a 80 milimetros de lado en los cuadrados y '30 los
rectangulares 16 a 120 mlUmetroa de altura y 10 ¡, 70 milfmetros
de ancho, con un espesor en ambos. d. 0.80 a.2.50 milímetros,

· P. E. 73"1~.88.2. .U
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Quinto.--Se otorga esta autorf:l4Ción por UD -pertOdo de seis
meses a partir de 1& fecha deau publlcaci6n en el .Boletín
Oflcifl.i del Estado-, debiendo el intere!&do, en su caso, IOli
citar la prórroga con tres meses de antelaci6n ,a SU caducidad
, adjuntando la' documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de Z4 de febrero de 1978.

. Se:xto.-Los pafses de origen de 1& nlercancfa & import&r
serlln todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUno de IN exportacio•
nes serán aquellos con los que Espada manUene &8.imismo re.
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
.ertlble. pudiendo 1& Direccl6n General de Exportación. Ii lo
estima oportuno, autorizar exportacionel .a loa demAs paises.

Lee exportaciones realizadaS a partes del territorio naclonal
situadas fuera del ,~ aduanera también 18 beneficiarán del
régimen de trélico de perfecciOD8Dl1ento activo, eXl anAlogas
'condiciones que las destinadas al extranlero. ; .

Sépttmo.-El plazo pEl-ra· 1& transformaci6n y exportación en
el sistema de admisión temporal no~ ser superior & dos
atlas, si bien, para optar por primera vez. este listema habrán
de cumpUf8e los requisitos establecidos en el punto 2,4 de 1&
Orden ministerial de la Presidencia del-Gobiorno de 20 de. no
viembre de 1971 y en el punto S.- de la- Orden del MinisteriO
ele Comercio de 14 de febrero de 11171. .' •

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones I8fi de un 860, & partir
de la fecha de 188 exportaciones respectivas. según 10 estable",:
c1do en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de 1& Presiden-
cia del Gobierno de 20 de noViembre de 1975. -

Las canUdades de mercancías a Importar con fre.nquicia
arancelaria en el sistema de reposición & que t.lenen derecho
las exportaciones realizadas podrin ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mis Umitaci6n que .1 cumplímlento del plazo
para soUdtarle.s.

En el sistema de devoluci6n de derechos 61 plaw dentro d~l
cual ha de reaUzarse 1& transfonnaci6n o incorporaci6n Y
exportacl6n de lu meroancfae .eré. de ee1s meset

XI.a

1'n>duetoo
Mercanctu d. importaciÓn

. d. expOl1&c:lOn
t • •

1.1.1 109.15 _. -• 8.38

1.1.2 105.81 - -- - 1.38 .
U - lOS.SS -- l.'"
11.1 "- 109.L5 - -• 1.38

D.• loe.81 - -- 1.38.
W - lOS.55 -- 8.'"..

'IV - - 105.515- e,'"
, v.U 109.L5 -a e,38

I

'V.U , loe.81 - -- e.38

VI.l ~' A pa.rt1r de ~ mercanct.& l.

Vl.1.1 Decapados.
Vl.1.a No elecapadoa.
V1.2 A pai1Jr de la ~arC8ncta 2.
VI.3 A partir de la mercancia ~.

vn. Tubos de acero de otras secciones, so~dados. de dim~n.
siones entre 15 y 88 milímetros de aHure.. 8,SO y so- mllimdtf'o8
de ancho '1 0,90 Y 2 miUmetros de 86POSO~, P. E. 73.18.97.

VII.l A partir de la mercancla l.
VIL1.1 :Decapados.
VIl.1.2 No decapados.
VII.! A partir de la mercaneis 2,"
VU.3 A partir de la mercancla 3.

VIII. Tubos ~ acero roligonales con aletas. st)lljados l"ntre
lfmites de 25 y 80 miUmetNs de altura, 12 y 50 mil'metn.>s de
ancho y 1 1 2,150 m11fmetros de espesor, P. E. 13.18.99.2.

VW.l A parUr ele la mercancla 1.
VIII.I.! Decapados.
VIII.!.2 No decapados.
VIII.2 A partir de la mercaneia 2.
VIII.3 A partir de la mercancía 3.
IX. Perfiles de acero galvanizados de 1 a znj' mlllm;tro~ de

alture, de 4. a 90 milfmetros de ancho y de 0.50 a 4. miHmetros
de espesor, a pa.rt1r de la mercancía de importación 3, P. E.
73.11.49., ....

X. Chapes de acero 'galvanizadas ondaludas y oortadas a
m~ida, de 874 milimetros de ancho, 'Iargos desde 1.50 hasta 11
mllfmetros y espesores do 0.50 hasta 2 milfmetros, a partir de
la mercaocia 3. -.

. - Xl. Chapas de acero acanale.du, cortadas a medida de an
choe de 500 a 1.000 milímetros, largos de 2 a 8 metros -y. espesor
1 milfmetro exclusivamente.

XI.1 A p.arti~ de la mercanCía -2.
XI.2 A partir de la mercancta 3.

Cuarto.-A efectos conbBbles 'J por cada 100 kilogramol de
materia prjma -contenida en el producto exportado le datarán
en cuenta de admisión temporal, se podrlLn importar oon trao~

quicia arancelaria, o Be devolverAo los derechos arancelarios
según el sistema a que se acojan los interesados las cantidades
que figuran en el cuadro anexo.

a) Balo estas cant!.dfUies figuran: A la izquiE"rda el porcentaje
de mermas, si las hay, 'J a la derecha el de subproductos que
serán adeudables por la partida 73.03.59.

b) El interesado queda oQl1gado a declarar en le documen·
taci6n aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja
de detall~, por cal1a producto exportado, 181 oomposlc1onel de
las mater:.as primas empleadas determinantes del beneficio fis
cal, &si como calidades, tipos. (acabados, colores, especlficaciO·
nes particulares. formas de presentaci6n). dimeuaiones 'J <lemAs
características que las identifiquen y distingan de otras slmile
res ~ que en cualquier caso deberán coinc1dir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadae o qUe en su oom~

pensaci6n se importen posteriormente. a fin de que la Aduane;
habida cuenta de tal declaraci6n '1 de la8 comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mues-

• traa para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduana.s, pueda autorizar la correapondiente hoja de detalle.
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. Declmóteroero.-La DIrecéIÓIl c.ne"¡ de Adu..... ., 1& DI.
cl6n G;tneral de ExportaCión, dentro de sua respect1vaa compe
teuel... adoptarin Iae medid.. adecuad.. para 101 oorrecta epU
oación ., dssenYOlv1D11.ento de la· presente e.utorlzaciÓIl.

Lo queoomunioo • V. L para su oonOct.mlento'., efectoa._
0101 J!1O<de e V. l. muchoo elIoe. .. .
Madrid, 8 de marzo de 1984.-11.. D.• 81 Dltec:tor general d.

'Exportación. ApolQl1lo RuIz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de' ExportacióD.

CompndOl'. Vendedor

BANCO DE ESPARA

150.524
118,562

18.11:1
218,681
117.018
10.063

282.144
57,8O'l
9.295

51.16&
. 18,4011

15.164
20,009
28.880

820,070
113.774

86..829

1m.1M
118.119
18,671

217.567.
175,m
68,733

280.9<2
57.558

9,287
5O.1lM
19.338
15,7al
19.930
28,579
815.~.

113.331
86,821

Dlvla&a oonnrUbl..

Mercado de Divisas
Cambto. oficicl81 del dÚllS da 1J1GI"ZQ tU 1984

1 dólar USA : .
1 dólu- canadiense .
1 franoo lranoée .
1 llbn eoterllDa .
1 llbra. Irland... . .
1 fra.noo ~suizo -&.1 ••

100 frencoe belg : ..
1 marco alemáD. .

100 llraa it&lianaa ....•......•.••...•.....•••..•
1 norin holandés .
1 oorona. sueca .

"1 OOIl"ODa danesa .
1 corona noruega. ••...... ; .
1 marco finlandés ..

100 cheUnee austriacos .
100 escudos portuguesee ~ - ..
100 yena Japoneses ..

6682

Octavo.~ opción del oIlteme e elegir .. h..... en e' me-'
mento de 1& preaentMVm de la correspondiente declaración o
licencia de 'tmpOrt&c:;lOD. ea: la admisión temporal. Y en el
momento de ao"Uctt.ar la correspondlente licencia de exporta
ción en los otro. dOl s18temas. En todo euo. deberm indlcane
en laa correspondiente. casUlaI. tanto de la deelaración o U
cencia de im¡)ortación como de 1& Uoencla de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema-elegiao, mencionando 1& disposición por'la
que se le otorgó el m1smo.

Noveno..:.....Laa mercancíaa tmoortadu en régimen de trAfico
de perfeccione.miento activo, uf como loa 'productos terminados
exportables quedarán someUdoa al régimen flacal de InspeccIón.

Décimo.-En .el ~8istema de reposicibn con franquicia arance
laria y. de devolución de derechos. las exportac:lones que se·
hayan efectuado desde el 24 de enero de 1983 hasta la aludida
techa de publicación en el .Boletín. Ofielal del Estado-. podrán
acogerse también a 101 beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho CODBtI\¡' ea. 1& licencia de exportadón y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para esta8 exportaciones loa pI'"
zas seOalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial
del Estado_.· '.

Undécimo.-Esta Autortzación se regiré. en todo aquello rel.
tivo a tráfico de perfeccionamiento y q.ue no esté contemplado
en la presente Orden minIsterial por la normativa que se- deriva
de. las siguiente. disposl.cionest .

Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoletiD 'Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de- febrero de me

(cBoleUn Oficie.l del Estado- número 53). .
Orden del M1n1sterio de Comercio de 24 de, febrero de 1m

(.Boletin Oficial del Estado- número 53),
Circular de 1& Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

d. 1978 (.Bolet(n Oficlel del Es~o. número TIl.

Duod6cimO.-El régimen de tré.flco de· perfeccionamiento so
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera oonU
nuación del que tenia 1& firma .Indl.i.!itrLas Garaeta, S. A.a. según
Orden de 1:1 de diciembJ;"B de 1m (.Boletin Oficial del Estado_
de 14 de enero de 1878) • que caducó el 2t de enero de 1983. a
efectos de la mendón que en las ücencias de exportación y .00-
lTeSpondiente hoja de detalle ·se haya hecho· del citado régimen
od.e 1& solici·t.ud de su- prórroga.
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6684

MINISTERIO DE OBR,AS
PUBLICAS y URBANISMO

ORDEN de 25 da e"ero 'd. 1984 por la qu. .••
re.ue'v. recur.o que •• cita con Ú1dkación d. la
relOlución. .

1. V1llasana di Mena - (Burgoa) .-&ctirso· de eJzada inter
puesto por don José Ramón Hermosilla del campo. contra acuer
do de la Comisión Provincial de Urbanismo de Burgol de fe
cha t y 11 de lunio de 1980. denegatorto de autorizacióa para la
constr\1cción de una vivienda unifamiliar en el término municl-
pe! de VlIlaean.. de M.... (Burgool. .

.. Se acordó estimar en parte el recurso de· alzada interpuesto
por don José Ramón Hermosllla del Campo contra acuerdo de
la Comisión Provlnci&1 de Urbanismo de Burgos. de fechaa 4 y 11
de lunIo de 1980. denegatorio de autorización para la construc
ción de una vivienda unlfamil1ar en el término municipal de
VUlasana de Mena (Burgos) en el sentido de que, revocando
e) acuerdo impugnado. se retrotraigan las actuaCiones a lin de
que se eumpla- en su integridad el trámite del procedimiento
establecido en los articulas' 43.3 y '" de la Ley de Régimen del
Sueio y Ordenación Urbana. texto retundido de 9 de abril de 1976
'1 Reglamento de GesUÓD Urbanística de 2S de agosto de 1978.
respectivamente, Y. luego St;t&. adoptado el acuerdo d.efiniflvo
que en derecho proceda. '.. .., .

Lo que se publica en este .Bolet1n Oficial del Estado-. .. en rela
ción con lo dispuesto en el articulo 46.2 de la Ley. de Procedi·
miento AdminIstratl"o '1 articulo +( de la Ley del Suelo sign1~
ficando que contra es~·resolución que se transcribe deftnitiva
en via administrativa. cabe la interposiélón del recurso con~
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo
de dos meses a QJnt&r desde el dia siguiente al de' esta pubU~

caclón. También cabe. con carácter potestativo y previo al
contencJoso-admtnistrativo. la interposición del recurso de repo
sición ante el Minlstro de Obras Públicas y UrbanisOlO en el
plazo de un me. a contar. Igualmente. desde el día siguiente
al de esta publicación. ea cuyo supuesto. el recurso contencioso
administrativo habrA de interponerse en el plazo de dos meses
contado. lelde el día siguiel:.te a 1. notiticac1ón del acuerdo
resolutorio d~l recurso de reposición, si ea expreso, o· 11 no lo

fuere, en el plazo de UD 840 a cantal' de la fecha de interpo-
sición del recurso de reposición. . .

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 25 de enero de 1984.-P. D.• el ~ubsecretarlo, Balta

SU" Aymerich Corominaa.

fimo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

IlESOLucioN ele 1 ele febroro ele 1984. ele lG'DI
recctón General de Puerta. y CoUeu, por la q~.
le hac. públicd la autorizDctón otorr1adG a.1o Co- . ,¡
'radia d. Pescadore. ds Cartagena para la COM
trucctón cU uno fdbrlc4 d. hlero ." .1 muel,. de
Aiforuo K.1l d. la dársena pesquero dsl pU41rto
~. Cartag.no. . ~. _ .

El ilustrísimo seftor Director general de Puertos '1 Costas. en·
uso de las· facultades delegadaa por Orden min1sterlal de 5 de
lunio de 1979 (.Boletín Oficial del Estado_ de 23 de lunio) ha
otorgado a 1& Cofradía de Pescadores de Cartagena. con fecha 1
de febrero de 1984-. una autorización. cuyas caracterfstic&l son
las siguientes:

Provinciat Murcia.
Destino: Construcción de una fAbrica de hielo en el muelle de

Alfonso XU de la dársena pesquera del puerto de Cartagena.
Plazo concedido: Veinte adoso
to que se hace pÚQllco para general conociIn.iento.
Madfid. 1 de febrero de 1984.-& Director general. Luia

Fernando "alao Taboada.

6685 _ RESOLUCION de 1 de febrero ele 1984. d. lG DI
rección General de Puer'a. y COIta6. por la qlH
•• hac. públlca la autorización otorgado a .Ter
minal.. QuLmico. de Santander. S. A.-, para·lo
construcción .fel proyecto modUicado del pantaldll
tüatraque en la e8tación eH recepctóII. almacen(¡...
miento y distribución de producto. qutmtco. Uqu~
do, sn si' puerto de Santander.

El llustrfslmo señor Director general de Puertos ,'eoataS.,ea
uso de las r~cultades delegadas por Orden ministerial de e de

-'


